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Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Ordena TEPJF otra revisión a mañanera

donde AMLO criticó alianza opositora
La sala superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) ordenó a la
sala regional especializada hacer
un nuevo análisis sobre el caso de
la conferencia de prensa matuti-
na del presidente Andrés Manuel
López Obrador del pasado 23 de
diciembre,dondecriticólaalianza
electoralde laoposición.
Estimó que la anterior revisión

no fue exhaustiva al no pronun-
ciarsesobrelaposibleexistenciade

propagandagubernamentalilegale
inobservancia de los lineamientos

El 28 de diciembre de 2020, el

PRD presentó una quejacontra el
Ejecutivofederalporpresuntasvio-
lacionesa la Constitucióny ala ley
electoral, así como a los lineamien-

tos de imparcialidad,producto de
lasmanifestacioneshechasendicha
conferencia.El partidodelsolazteca

acusóal mandatariodepresuntouso
indebidode recursos públicos,vio-
laciónal principiodeimparcialidad
y equidad en la contienda electoral,
A personalizadaydellama-
do indebido al voto.

El pasado4 demarzo,la

cia de las infracciones atribuidas
al Presidente.Sin embargo, la sala
superior consideróque le faltóex-

haustividadensu análisis,porlo que
le ordenóvolvera revisarel tema.

Por otra parte, los magistrados
confirmaronla sentenciade la sala
regional,queno encontróviolación
ala leyen elmensajedeLópezObra-
dor antesde su segundoInformede
Gobierno, donde se refirió al papa

Francisco y al Evangelio. Ratificó
queno seactualizóninguna infrac-
ción electoral,pues elmensajeno
tuvocontenidoni fineselectorales.
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